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DE La PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1352.
fflíM DE 0M0. !

Núm. 1568.

O 
s

n

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

otro igual en la tabla de anuncios de es
te gobierno y en la de la alcaldía de 
Santa Eulalia, á (in de que en el térmi
no de sesenta dias á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inser
ción en el citado periódico, presenten 
las personas que se crean con derecho 
al todo ó parle del terreno registrado, 
las reclamaciones que se juzguen conve
niente.

Palma 16 de octubre de 1875.—El

la de vencindad para que el actuario de , 
la subasta consigne nota de ella en el 
acta.

8.a La adjudicación del remate se 
hará por la Administración económica, 
á favor de quien resulte haber hecho la 
proposición mas ventajosa, en vista de 
las actas de cada remate parcial, que de
berán firmarlos funcionarios que presi
dan la subasta y el mejor postor.

DE LAS BALEARES.
gobernador interino, Antonio Sangenir.
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Negociado 1 ?—Elecciones.— Sr. Al
calde: Para poder proceder á la impre
sión y envio á los pueblos de los plie
gos de cédulas electorales necesarias pa
ra las próximas elecciones es preciso sa
ber el número aproximado de electores 
que pueda haber en cada localidad. A 
este fin sírvase V. decirme el total de

Núm. 1570.

ADMINISTRACION ECONOMICA

9.a Si resultasen rematados los mis
mos faluchos, por cantidad igual, en los 
dos puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la persona á quien deban adju
dicarse se decidirá por sorteo, celebra
do públicamente en el despacho del je
fe de, la Administración económica, ba
jo su presidencia y con asistencia del

DE LAS BALEARES.
jefe de la Sección de Propiedades, levan- 

í tándose el acta oportuna por el notario 
í competente, previa invitación á los in-

Sección de propiedades.—La Dirección teresados por si quieren presenciar el
los que figuren en las listas espuestas general de Propiedades y Derechos del ■ sorteo.
al público en ese distrito. = Estado ha acordado, en 7 de julio últi- i 10.a Aprobado que sea el remate por j

Palma 17 de octubre de 1875.—El 
gobernador interino, Antonio Sangenis. 
—Sr. Alcalde de......

Núm. 1569.

mo, que se proceda á la enajenación en la Administración económica se dará ¡
pública subasta, dedos faluchos con sus conocimiento á los rematantes, los cua- : 
correspondientes enseres, que esluvie- i les se obligan á ingresar en caja en lér- ¡ 

.  ' ' " mino de tercero dia y en metálico, las :
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Seccion de Fomento.—Minas.—Don 
Faustino Alvarez natural de la Pola de 
Saviedo provincia de Oviedo y vecino 
de Ibiza, de profesión minero ha pre
sentado á las once de la mañana del día 
de ayer una solicitud fechada el 12 del 
actual, manifestando que en el término 
de Santa Eulalia parage llamado Puig 
del Sabina, y lindante al N. con la mina 
Granadina y San Carlos, al S. con el re
gistro San Bartolomé; al 0. con la Ade- 
lita y al E. con terreRO franco, desea ad- 
quir con el nombre de María, doce per
tenencias de mineral de hierro. Verifica 
la designación de este registro en la si
guiente forma: se tendrá por punto de

ron al servicio de la fábrica de sal de 
Ibiza y que hoy existen en la citada ciu
dad el llamado «Carolina» y el otro en 
las salinas de Santañy, debiendo tener 
efecto la subasta bajo las condiciones si
guientes:

1 .a El remate se celebrará simultá
neamente en las casas consistoriales de 
la ciudad de Ibiza y villa de Manacor, 
ante los alcaldes respectivos, administra
dores subalternos de Propiedades y De
rechos del Estado y notarios competen
tes el día cinco de noviembre próximo á 
las doce de la mañana.

2 .° El tipo que sirve de base á la su
basta es el de doscientas treinta y cinco 
pesetas veinte y cinco céntimos/por el 
falucho «Carolina» y cuarenta pesetas 
por el que se halla en las salinas de 
Santañy, cantidades en que han sido ta-

partida el mojon N. E. de la mina Gra- sados por los industriales competentes.
Badina y S. E. del tercero San Juan Bau
tista; desde él se medirán sucesivamen
te 105 metros al E.; 400 al S.; 500 al 
0.; 200 al N.; 400 al E.; y 200 al Nor
te; estando esta designación situada en 
terrenos de Juan March, Vicente Torres 
y Mariano Guasch.

Y en cnmplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido por decreto de fe
cha de ayer, salvo mejor derecho, la es-
presada sohcilud de registro, disponien- ;

■ 3.a Las personas que deseen exami
nar y reconocer los referidos faluchos y ।

, sus enseres, antes del día de la subasta, i 
podrán hacerlo en los puntos indicados, i

: 4.a La licitación tendrá lugar por pu
jas á la llana ó de viva voz.

í 5.a No se admitirá postura que no
: cubra el tipo de la subasta.
¡ 6.a Cada remate parcial se adjudica
rá interinamente al licilador que hiciese 
la mayor proposición.

Ibiza 2 de agosto de 1875.—El in
dustrial maestro de velas, Lorenzo So
ler.—El maestro’de Ribera industrial, 
Jaime Riera. — El maestro herrero in-

Núm» 
de 

efect05
Nombre 

de los mismos.

i Tasa- 
Su estado dos en 

Ptas. Cs.

1

1

Falucho con su palo 
dos entenas y bota
vara de mesána. . 

Garlin de cáñamo. .
[nutil.
Medi°nso

62 ‘ »
42* »

2 Toldos........................Inútil. 2*50
1 Encerado................... Medi0 uso 2‘ »
1 Vela mayor............... Id. id. 60‘75
1 id. mosana............... Inútil. 16‘ »
1 Id. pitxola............... Id. 19‘50
1 Id. foque.................... Media vida. 26*25
1 Estrobo de la mayor Medí0 uso r »
4 Cuadernales.............. Id. id. 3* »
»

4

Diferentes trozos de 
espartería y cáña
mo pertenecientes 
al aparejo.............. 

Bandera ...................
Id. id 
Inútil.

11*50
0*50

1 Gallardete............... Id. 0*25
1 Almacén para agua. Id. 3* »
1 Barril.......................... Id. 1* »
4 liemos...................... Id. 4‘ »
1 Un ancla cou dos 

grilletes cadena . .

Tot

¡ Id.

al...............

IQ1 »

235*25

dustrial, Antonio Mayans.—El adminis-cantidades ofrecidas por los faluchos y - duslrial, Antonio Mayans.—El admims- 
enseres que le serán entregados en los ; Rador subalterno, Hilario Cirer.
puntos en que se encuentren, previa | Relación que Juan Morey maestro car- 
presenlacion de la carta de pago, por el i pihtero presenta al administrador subal- 
adminislrador subalterno de propiedades i tern0 3e Propiedades y Derechos del Es- 
y Derechos del Estado, que les exigirá ¡ ^do del partido de Manacor de la tasa- 
el correspondiente recibo. í c*on hecha del falucho que existe en es-

11.a Los rematantes se obligan á pa 8anlany ó mejor dicho en las sali- 
ademas á satisfacer los gastos de subas- nas S intañy.

7.a El licilador á cuyo favor se de- ;
do se publique en el Boletín oficial el clare interinamente el remate en cada 
edicto correspondiente, debiendo lijarse punto, esté obligado á exhibir la cédu-

ta y de tasación. Falucho12.a En el caso de que algún rema- „ .
tante dejare de cumplir cualquiera de ; ^nsercs Que consisten en el palo
las dos condiciones anteriores, se subas
tarán de nuevo los faluchos exigiéndose 
al primitivo rematante la diferencia del ¡ 
primer remate al segundo, para lo cual ; 
se consideran sometidos los licitadores i 
á las prescripciones de la instrucción de i 
3 de diciembre de 1869.

Palma 28 de setiembre de 1875.— El ' 
jefe económico, Hervás.

Relación de los efectos pertenecientes : 
al falucho llamado «Carolina» proceden- í 
les de las suprimidas fabricas de sal de i 
Ibiza, que existe en el puerto de esta : 
ciudad y los que han sido tasados jun- ■ 
lamente con el casco, por los peritos que 
suscriben, y cuyos efectos son los si
guientes. . ;

Ptas. Cs.
15 »

mayor, una entena, dos re-
mos, una pala de remo, el ti
món, la ancla, cinco rampai- 
nes y tres azadones. . . . 25 »

Total. 40 »
Sanlany 23 de julio de 187o.—Juan 

More y.

Núm. 1571.
a y u n t a mie n t o  d e l a  c iu d a d

DE PALAIA.

Deseoso el Ayuntamiento de hacer á 
los habitantes de esta Capital todo el 
beneficio posible y teniendo en cuenta 
el escesivo derecho que satisfacen las 
reses de cerda que se presentan en vivo 
al adeudo, con destino á la matanza 
particular; ha acordado que estas satis-

M.C.D. 2022



2
Núm. 1572.

DIPUTACION PROllXCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE SETIEMBRE
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

l.°
2

3.°

4.

5.°

6.
7.

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de los

2.°

•SO
TO

D
-H

H
V

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.

Ca pit u l o  i .
Administración provincial.

»

3.°
4.°

c a pit u l o  v .
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo. . . . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros....................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras....................................................

Sueldo del Inspector provincial de prime-
ra enseñanza...................................

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial............................
Museo provincial.................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

la 
la

la

329 16

1.660^9

546'57

»

166'66

386'03
93'75
»

3.182{76

fa 
1¿ 
ti 
d 
rr 
g

e 
d 
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a

1

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación

562 50

provincial...................................................1.
Id. de la Contaduría de id.......................

16 \ Material de la Secretaría de id. . . .
Id. de la Contaduría de id.......................  
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales..................................................
Material de id............................................

[Sueldos de los empleados y dependientes
3.° de las Comisiones especiales. . . . 

[Material de estas Comisiones.....................
4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes..................................
5.” Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales...............................................

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

1° Gastos de quinfas.......................................
2.° Id. de bagajes............................................
3.° Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial..........................................
4.° Id. de elecciones de diputados provinciales.
5.° Id. de calamidades públicas.......................

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.e Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno.................

4.° Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales.............................

CAPITULO IV.

Cargas.

l.° Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia........................

1? Pensiones concedidas legalmeníe. . . .
3.° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la
5.° debida autorización.............................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . . .

X»

583'33 /

»

229 16

052'08
541‘66
562*50
208*33

62'50
75'00

116'66 
»

416'66

83'33 
»

3.266-65 ¿V OD

666'65

583 33

2.°

Hospitales.................................. \ *
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VII.
Corrección pública.

Gastos de cárceles...................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..................  .

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica........................................

l.°

2.o

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
(Jiros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial..........................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adiciou de ejercicios cerrados.

»

»

229'16 l.°

2.°

6.208'88
8.375'45
9.224'83

23.809'16
r

r
c

» »
( 
i 
(

2.083'00

»

»

»

2.083'00 33.820'71

»

»

ÍATim 2.127tH

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . *

35.726'89" Total general. . .
En Palma á I 0 de setiembre de 1875.—El contador de fondos provinciales, Lio°

Pinillos.—V.° B.°.—El vice presidente déla C. P.— Massanet y Ochando.
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fagan 12 h2 céntimos de peseta por ki- 
¡ógramo en vez de los 24 que venían sa
tisfaciendo las del casco y radio, y las 
del extra-rádio 6 céntimos por kilogra
mo en lugar de los 16 con que estaban 
gravadas.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, para que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 16 de octubre de 1875.—El 
alcalde, Andrés Rubert.—P. A. del A. 
—Francisco Gomila, Srio.

Núm. 1573.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

el M. I. Ayuntamiento de esta Ciu
dad saca á pública subasta la cons
trucción de un hosario en el Ce
menterio rural de esta Ciudad.

1 .a La forma y dimensión que se 
proyecta dar al hosario, es la de un 
cono truncado de 5‘00 metros en su 
base mayor, 0‘80 metros en la me- 
nsr y 5‘00 metros de altura cuyas 
dimensiones arrojan un volumen de 
46 metros cúbicos aproximadamente.

2 .a A fin de dar mayor solidez al 
citado cono, se formará un rebesti- 
micnto de sillería de 0*60 metros de 
espesor en su parte menor y de I ‘40 
metros de altura á fin de contener 
las tierras movedizas de la super
ficie.

3 .a En su parte superior se cu
brirá con dos lozas de piedra fría de 
0*50 metros de ancho por 1 ‘30 de 
largo dejando en su parte media, un 
cuadrado hueco de 0*50 metros de 
lado al cual se ajustará un tapón tam
bién de piedra fria con su argolla de 
hierro y espigón correspondiente pa
ra poder ser levantado.

4 .a El contratista deberá condu
cir las tierras procedentes de la es- 
cavacion al punto que tenga á bien 
indicarle la Comisión del ramo, sien
do de su cuenta el trasporte carga y 
descarga.

5 .a El contratista deberá sugetar- 
seen la realización de las obras á las 
observaciones que por el Arquitecto 
Municipal ó su delegado so le hicie
ren remediando inmediatamente 
cualquiera falta que este notare.

6 .a Si conviniere al M. I. Ayun
tamiento variar las dimensiones pro
yectadas del hosario, se le medirá y 
satisfará después de hecha la obra 
según precio de contrata.

7 .a Los materiales empleados de
berán ser de superior calidad afir
mados con mortero hidráulico sien
do de cuenta del contratista los an- 
damiages, espuertas y demas útiles 
para la ejecución de la obra.

Co n d ic io n e s e c o n ó mic a s .
8 .a El tipo bajo el que se proceda 

á la subasta será el del Pesetas 344 y 
no se admitirá proposición que esce- 
dade dicha cantidad.

9 .a El empresario tendrá obliga
ción de tener concluida toda la obra 
el día en que se cumpla un mes á 
contarde la fecha en que le sea ad
judicada la subasta, con la circuns
tancia de que escediendose del plazo 
marcado, será responsable de los 
perjuicios que su demora pueda oca
sionar y ademas incurrirá en la mul¡ 
ta que el Sr. Alcalde tenga ábien im
ponerle.

10 . El M. I. Ayuntamiento se

llama á todos los que se eran con de
recho á heredar á Ana Trias y Ber- 
nat, Margarita Pastor y Trias y Ana 
Oliven y Pastor, naturales todos de la 
villa de Soller de este partido judi
cial, por haber muerto en la misma 
y sin testar en los dias nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta 
y tres, seis de octubre de mil ocho
cientos sesenta y cinco y dos de ma
yo último respectivamente; á fin de 
que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de veinte dias en los au
tos juicio de declaración de herede
ros legales de dichas finadas á favor 
de Antonio Pastor y Trias y otros, 
hijos y hermanos respectivos, pro
movidos por D. Antonio Nicolao como 
procurador del mismo Antonio Pas
tor y Trias litis socios, ante este Juz
gado y escribanía del infrascrito ac
tuario.

' Palma trece do octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis 
Castellá.—Por su mandado, Antonio

¡ Cabellas.

obliga á satisfacer la cantidad por
que fuese rematada la obra en dos 
plazos á saber, 50 pesetas después de 
terminada la escavacion y trasporte 
de las tierras y las 294 restantes des
pués de concluida la obra y recibida 
por la Comisión del ramo y Arquitec
to municipal.

11 . La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das al modelo que á continuación se 
inserta autorizada con la firma del 
que la haga, llenando en letras y no 
en guarisimos los huecos que quedan 
en blanco.

12 . Las indicadas proposiciones 
deberán presentarse en la Secreta
ría de este cuerpo á los cuatro dias 
de publicada la. subasta en el Boletin 
oficial de esta provincia, antes de 
las 12 del día, abriéndose después 
dichos pliegos á presencia del Seiw 
Alcalde regidor sindico y de las per
sonas que hubiesen presentado pro
posición.

13 . En el caso de haber posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación á 
viva voz por término de media hora I 
entre las personas que hubiesen oca
sionado el empate y se adjudicará á 
ávor de laque proporciono mayores 
beneficios á los fondos municipales, 
no escediendo del tipo señalado.

14 . No tendrá efecto el remate de 
a indicada empresa hasta que me
rezca la aprobación del Ayunta
miento.

15 . El anuncio de la subasta en 
el Boletin oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudique 
el remate á razón de tres céntimos de 1 
peseta por linea.

Palma 24 de setiembre de 1875.— 
Es copia.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de 

y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subas
ta de la construcción de un hosario 
en ei cementerio rural de esta ciudad 
inserto en el Boletin oficial de esta 
provincia número conforme en 
un todo con lo prevenido en las mis
mas se obliga á construirlo dentro 
el plazo señalado por la cantidad de 

(Fecha y firma.)

Núm. 1574.
I). Luis Castellájuez municipal del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

En virtud del presente edicto se 
cita, llamo y emplaza á todo el quo 
se considere con derecho á heredar 
á Coloma Miralles y Jaume fallecida 
intestada en la villa de Llummayor 
en cuatro de noviembre de mil ocho
cientos setenta, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de treinta dias en los 
autos juicio de intestado de dicha 
Miralles promovido por su hermana 
Catalina Miralles y Jaume.

Palma nueve de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis 
Castellá.—Ramón M. Ballester.

Núm. 1576.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalcn y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza, á ios que se 
crean con derecho á la herencia de
jada por los finados don Benito Palli- 
cer y Roca y su consorte doña Anto
nia Pallicer y Juaneda, fallecidos en 
la villa de Calviá, el primero en vein
te y tres febrero do mil ochocientos 
setenta y cinco y la segunda en 
veinte ye i neo del mismo mes y año, 
para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de treinta dias á 
contar, desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia con los documentos 
justificativos en el espediente de ab- 
intestato promovido por Juana Ma- 
ria Pallicer y Pallicer y en su nom
bre el procurador D. Miguel Seguí; 
pues de no verificarlo les parará e 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma once de agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco. —Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 1575.
Por el presente segundo edicto se 

5
D. Juan Riera á nombre de Nadal Vi
dal y Escalas y Mateo Rigo y Adrover 
con citación de Juan Verger, Bartolomé 
Verger, Jaime Antonio Ciar, Joaquín 
Vidal, Miguel Barceló, Sebastian Vidal, 
Baltazar Nicolau y Caldenley, Baltazar 
Rigo y Nicolau, los herederos descono
cidos de D. Antonio Adrover notario 
que fué de Santañy y del promotor 
fiscal.

Resultando: que por el espresado pro
curador D. Juan Riera en el indicado 
concepto se formuló demanda para que 
sus representados Nadal Vidal y Esca
las y Mateo Rigo y Adrover fuesen de
clarados pobres para litigar con dichos 

uan Verger, Bartolomé Verger, Jaime 
Antonio Ciar, Joaquín Vidal, Miguel 
Parceló, Sebastian Vidal, Baltazar Nico- 
au y Caldentey, Baltazar Rigo y Nico- 
au y los herederos desconocidos de don 

Antonio Adrover y que conferido trasla
do á estos fueron emplazados en forma 
y no obstante dejaron de evacuarlo en 
término hábil por lo que les fué acusa
da la rebeldía siguiendo el traslado con 
el promotor fiscal el cual lo evacuó ha- 
lánandose á que se admitiese la infor
mación ofrecida por la parte adora.

Resultando: que recibido el inciden
te á prueba se produjo por el demandan
te la que estimó conducente á sus de
rechos.

Considerando: que por la prueba do
cumental é información de testigos sumi
nistrada aparece justificado que Nadal 
Vidal y Escalas y Mateo Rigo y Adro- 
ver no ejerce industria ni comercio de 
ninguna ciase ni posee bienes cuyo pro
ducto liquido llegue al doble jornal de 
un bracero.

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil por ante mi el escribano, 
dijo: que debía declarar y declaraba po
bres á Nadal Vidal y Escalas y Mateo 
Rigo y Adrover en sentido legal para li
tigar con Juan Verger, Bartolomé Ver
ger, Jaime Antonio Ciar, Joaquín Vidal, 
Miguel Barceló, Sebastian Vidal, Baila- 
zar Nicolau y Caldentey, Baltazar Rigo 
y Nicolau y los herederos desconocidos 
de 1). Antonio Adrover notario y con 
derecho á los beneficios que concede el 
arliculocienloochenta¡y uno de la misma 
ley y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
ciento noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de dicha ley.

Y por este su auto que se insertará 
en el Boletin oficial de la provincia en 
rebeldía de Juan Verger, Bartolomé Ver
ger, Jaime Antonio Ciar, Joaquín Vidal, 
Miguel Barceló, Sebastian Vidal, Baila- 
zar Nicolau y Caldentey, Baltazar Rigo 
y Nicolau y los herederos desconocidos 
do L). Antonio Adrover, asi lo pronun
ció, mandó y firmó, doy fé.—Francisco 
de Asis Ibañez. — Miguel Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente en 
Manacor á diez y seis de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Miguel 
Marcó.

Núm. 1577.
D. Miguel Marcó y Catañy escribano 

habilitado del Juzgado de primera 
msUncia del partido de Manacor.

■ Cerliñco que en el incidente de po
breza promovido por Nadal Vidal y Es
calas y Mateo Rigo y Adrover con cita
ción de los herederos desconocidos de 
ü. Antonio Adrover, Juan Vergcr y otros 
y del promotor fiscal ha recaído el si
guiente auto.

En la villa de Manacor á tres octu
bre de mil ochocientos setenta y cinco: 
El Sr. D. Francisco de Asis Ibañezjuez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto este incidente 
de pobreza instado por el procurador

Núm. 1578.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta cilla 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á do
ña Maria Francisca Sancho y Morey
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muerta intestada en Arta día cinco ; 
de octubre de mil ochocientos seten- i 
ta y cuatro, para que en el término 
de'veinte dias contados desde la fi
jación ó inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia; com
parezcan á deducirlo en el expedien
te juicio ab-intestato de la misma ins
tado por D.a Joaquina Sancho y Mo- 
rey y otros; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio á que den lugar.

Dado en Manacor a veinte y ocho 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco. —Francisco de Asis Ibañez. 
—Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1579.
Hago saber: que en el espediente 

de abintestato instado por Magdale
na Puigros y Pascual para que se de
clare herederos á esta y á su sobrino 
Juan Cabrer y Puigros he dispuesto 
llamar por este segundo edicto á los 
queso crean con derecho á heredar 
los bienes de sus difuntos hermanos 
Antonia ytPedro Juan Puigros y Pas
cual que fallecieron en veinte y sie
te de mayo de mil ochocientos seten
ta, y en veinte y nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y tres res
pectivamente, para que se presenten 
en este Juzgado á deducirlo dentro 
el término de veinte días previnién
doles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y siete 
setiembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—-Francisco de Asis Iba- 
ñez.—Por su mandado, Miguel Au- 
let.

Núm. 1580.
DIRECCION SUBINSPECCION

DE INGENIEROS.

PROGRAMA

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN EL 
CURSO PREPARATORIO.

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en la Academia de ingenieros en 
l.° de diciembre próximo para la admi- 
mision de aiomnos, pueden presentarse 
al concurso todos los que, reuniendo la 
aptitud y robustez necesaria para servir 
en el ejército, se hallen debidamente au
torizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

Animé tica.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones.

—Ideas generales sobre la unidad.— 
Cantidad y sus diversas clases.

2. ('álculos de los números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación y 

división.— Pruebas. — Alteración que 
experimentan los resull'dos de los cál
culos anteriores por las que sufren los 
datos.

3. Dioisibihdad de los números. , 
Principios generales de la divisibili

dad.—Caracteres y aplicación á los di
visores 2, 3, 4, o, 7, 9 y 11. — Examen 
de las reglas que se deducen y su apli
cación á cualquier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una ta

bla de números primos.—Máximo co- 
mnn divisor de varios números. -Too-

remas sobre los números primos. —Des- j 
componer un número en sus factores 
primos y formar todos los divisores de 
un número.—Mínimo común mútiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las 

fracciones.—Comparación de las fraccio
nes ordinarias con la unidad, unidad 
fraccionaria.—Numeración de las frac
ciones ordinarias. — Alteraciones que 
pue Je experimentar un quebrado en su 
forma y valor variando alguno de sus 
términos.—Consecuencias y reglas que 
se deducen para simplificar, sumar; res
tar, multiplicar y dividir l is fracciones 
ordinarias.—Teoremas sobre las fraccio
nes irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal. — Re
presentación gradea y alteración que su
fren estas fracciones por la variación (le 
la coma. — Reglas para sumar, restar, 
multiplicar y dividir estas fracciones.-— 
Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pesas y 

medidas.—Medidas antiguas.—Sus in
convenientes.—Necesidad de crear un 
sistema decimal do pesas y medidas.— 
Base del nuevo sistema. — Por qué se le 
llama sistema métrico decimal. —Diver
sas unidades do medida y su escritura. 
— Formación délos múltiplos y submúl
tiplos.— Lectura y escritura dé los nú
meros métricos decimales. — Reducción 
de un complejo métrico á un incomple
jo de cualquier especie.—Operación in
versa, ejemplos. — Modo do pasar de 
unas unidades á otras.—Operaciones 
con los números complejos métricos.— 
Objeciones hechas al sistema métrico.— 
Ventaj is importantes que posee.

8. Números complejos ó denomi
nados.

Deficion de esta clase de números.— 
Modo de convertirun número complejo 
en otro que solo esté expresado en cual
quiera de las unidades componentes del 
número propuesto y reciprocamente.— 
Suma, resta, multiplicación y división 
délos números complejos.—Sistema de 
pesas y medidas de Castilla y su relación 
con el sistema métrico.

9. Reducción de (racciones ordina-
riasá decimales y rice-versa.

Primera parte. Regla para la reduc
ción.—Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una fracción ordinaria 
pueda ser convertida exactamente en 
fracción decimal.—Carácter de imposi
bilidad de esta conversión, periodicidad 
de los restos y de los cocientes.

Segunda parte. Reglas para la reduc
ción.—Análisis de las fracciones ordi
narias resultantes y de su relación con 
las decimales que las corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la raiz 

cuadrada.—Formación del cuadrado y 
extracción de la raiz cuadrada de los 
números enteros. —Número de cifras de 
la cuadrada de un número entero.—Re
glas para conocer á la simple inspección 
de un número entero si puede ó no ser 
un cuadrado perfecto. —Extracción de la 
raiz cuadrada de los números enteros 
por aproximación.—Raiz cuadrada de 
las fracciones ordinarias y decimales.— 
Aproximación de la raiz cuadrada de las 
fracciones.—Extracción de raíces cuyo 
Índice sea una potencia perfecta dedos. 
—Simplificación del ‘cálculo de la raiz 
cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada á la 
construcción de una tabla de números 
primos.

11. Rai3\cúbica.
Esta pregunta comprende las mismas 

partes que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razo

nes y proporciones que se consideran. 
—Teorema íudamentaí dejas equidife
rencias y propiedades peculiares á ella.

problema reciproco.—Complementos.

ALGEBRA ELEMENTAL.

. I. Nociones preliminares,
Definiciones.—Problemas. —Canlida- 

i des negativas.—Interpretación de estos 
símbolos y consecuencias que se de
ducen,

2. Adición, sustracción y multiplica
ción algebraicas.

Objeto de hs operaciones algebráicas. 
— Modo de edificar la adición y sustrac
ción.— Signilicacimi de l.i sumí alge
braica.—Regla de. los signos. — Multi
plicación de monomios y polinomios._  
Reglas para formar el cuadrado de un po
linomio.

3. División algebraica.
Regla de los sig ¡os. — División de los 

monorni^.—Inlerprelaéion de los expo- 
nenms negativos y ¡leí exponénte cero. 
— División de los polinomios.—Teore
ma preliminar. —Modo de ejecutar la di
visión.—Teorema sobre la división del 
polimunio

— Id., id , id. respecto á las proporcio
nes.—Modo de hacer extensivo á las 
cantidades incumeusurables los princi
pios anteriores.—identidad entre la ra- ¡ 
zon geométrica y la fracción ordinaria. ¡ 
—Consecuencias que se deducen al con- ; 
siderar las raz mes bajo este nuevo punto ¡ 
de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla.— 
Distinción entre la simple y la compues- । 
la. — Manera de plantear un problema ■ 
cualquiera perteneciente a la regla de ■ 
tres simple y compuesta—Método de : 
reducción á la unidad. — Formular en i 
ima regia el método que debe emplear- i 
se para resolver las cuestiones que iu- i 
cumbeu á la regla de tres compuesta. ¡

i 4. Regla de interés y de descuento. I
Objeto de la regla de interés.—Pro- ‘ 

posiciones fundamenlales.—Interés sim
ple.— Fórmula que resuelve el proble
ma.—Interés compuesto.— Regla de 
descuento.— Demostrar que se deriva 
inmediatamente de la de interés. —Des
cuento de letras ó pagarés bajo condi
ciones dadas.

Id . Regla de compañía, de aliga
ción y de conjunta. .

16. Progresiones.
Definiciones.—Progresiones por dife

rencia.—Propiedades fundamentales. — 
Aplicaciones á la interpolación de me
dios diferenciales, y á calcular la suma 
de los términos de una progresión de es
ta especie.—Como ejemplo de conside
rarse la serie natural de los números im
pares y analizar la notable propiedad 

1 que presenta la suma de un número 
cualquiera de sus primeros términos.—
Progresiones por cociente.—Propieda
des fundamentales.—Aplicaciones á la 
interpolación de medios proporcionales 
y á calcular el producto de los término- 
nos de una de esta especie.—Determi
nar la suma de los términos de una pro
gresión por cociente.—Modificación de 
la fórmula anterior para las progresio
nes decrecientes y su aplicación para ha7 
¡lar las fracciones ordinarias generatri
ces de las decimales periódicas simples 
y mixtas. — Intima relación que tienen 
las fórmulas análogas de las progresio
nes geométricas y aritméticas.

17. Teoría de los loyarilmos.
Definición aritmética. — Demostrar 

que la progresión geo,métrica tiene que 
suministrar por la interpolación de me
dios proporcionales lodos los números 
posibles.—Propiedades de los logarit
mos de un producto, un cociente de una 
potencia y de una raiz.—Condiciones 
que deben cumplir las progresiones pi
ra que tengan lugar las propiedades ante
riores.—Construcción elemental de una 
tabla de logaritmos. —Progresiones ele
gidas en nuestro sistema.—Base. —Con
sideraciones sobre la marcha que debe 
seguirse para construir las tablas por la 
interpolación de medios proporcionales 
y diferenciales: posibilidad de conseguir
lo.—Método práctico de efectuar estas 
interpolaciones.—Manera de calcular 
directamente el logaritmo de un núme
ro determinado.—Aproximación con que 
es necesario calcularlos logaritmos pri- 
inos.—Uso de las tablas de Lalande.— 

1 Dado un número hallar su logaritmo y 

por el binomio —Ley que siguen 
en su composición los diferentes restos y 
cocientes que sucesivamente se van ob
teniendo en esti división.—Consecuen
cias que se deducen del leorem i ante
rior.—Aplicación del mismo teorema á 
determinar la condición que ha llenar m 
para que las expresiones —2=— sean

a 
enteras.

4. Fracciones"algebraicas y exponen
tes negativos.

, Definición y significación de las frac
ciones algebraicas.—Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones al
gebraicas.—Calculo de las cantidades 
afectadas de exponentes negativos.— 
Condición para que se termine la divi
sión de dos polinomios.

a. Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita.

Regla par.i poner un problema en 
ecuación. — Resolución ¡le una ecuación 
de esta especie. — Problema de los mó
viles.—Condición de imposibilidad de 
una ecuación con una sola incógnita.— 
Interpretación del símbolo ^-y° de los 
v a lores n ega t i vo s, — R eg I. p a°r 1' d e t e r mi
nar el limite hácia el cual converge una 
fracción cuando algunas de las cantida
des que entran en sus dos términos tien
den hácia el infinito:

6. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas. — Método de eliminación, do 
sustitución, reducción é igualación.

Resolución de un número cualquiera 
de ecuaciones que contengan igual nú
mero de incógnitas.

7. Método de eliminación de Bezout 
y regla de Cramer.

Exposición de este método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Modo 
de generalizarlo y aplicación á un núme
ro cualquiera de ecuaciones con igual nú
mero de incógnitas. —Enunciado de la 
regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de pri
mer grado con vanas incógnitas.—Dis
cusión de las fórmulas que resuelven dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Discti" 
sion de las fórmulas que resuelven ni 
ecuaciones con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales.—De las desi' 

gualdades de primer grado con una ó 
varias incógnitas.

^Se continuar

PALMA.—Imprenta de P. J. Gelabert.
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